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RESOLUCION 2065 (XX)  

ASAMBLEA GENERAL 

Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland Islands) 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la cuestión de las Islas Malvinas (Falkland Islands), 

Teniendo en cuenta los capítulos de los informes del Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales concernientes a las Islas Malvinas 
(Falkland Islands) y en particular las conclusiones y recomendaciones aprobadas por el 
mismo relativas a dicho territorio, 

Considerando que su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960 se inspiró en el 
anhelado propósito de poner fin al colonialismo en todas partes y en todas sus formas, 
en una de las cuales se encuadra el caso de las Islas Malvinas (Falkland Islands),  

Tomando nota de la existencia de una disputa entre los gobiernos de Argentina y el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda de Norte acerca de la soberanía de dichas islas, 

1. Invita a los gobiernos de Argentina y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte a proseguir sin demora las negociaciones recomendadas por el comité 
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la 
declaración sobre la concesión de independencia a los países y pueblos 
coloniales a fin de encontrar una solución pacífica al problema, teniendo 
debidamente en cuenta las disposiciones y los objetivos de la Carta de las 
Naciones Unidas y de la resolución 1514 (XV), así como los intereses de la 
población de las Islas Malvinas (Falkland Islands).  

2. Pide a ambos gobiernos que informen al Comité Especial y a la Asamblea 
General, en el vigésimo primer período de sesiones, sobre el resultado de las 
negociaciones. 

 


